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0aJIe MU!'aIIA de aanta ~ n11lne~ dlecls,!éte: superficie,
ochenta y cuatro metros cuadrados; pro~tarlo. don Luis C....
tellv1 Cunlllera.

Calle MuraJle. de santa~ n~ dleem_; sU¡>erficie,
eincuenta metros cuadrados; propietlW.o, <lOn, lIIoy Dalmáu
Vendrell. ' '.,

Calle Muralla. de santa~ número win,tiwlo; sQPel"ficle,
cuarenta y <loo metros cuadrados; propIetarta. dolI4 Maria ~-
ceUs Torres. -

Plaza de santa ~ número nueVl!; SUDerficle.oehenta
y cuatro metros cuadrados; propletsrlo. <lOn '1'conáa S&nahuja ,
Folcll.

P1aza de Banta Ana. número diez; sU))Orfíe!e, oJncuenta y dos
metros cuadrados; propletarlo. <lOn Ramón C~~a.

Plaza de santa Ana, número 01lCe: auperllcle, trelríta y tree
nllltros euadrados; propietario. <lOn An_o Porta (Jivll.

Plaza de Santa Ana, número doce; auperflele, eiellto nl)Vel)ta
y clnco metros cuadrados: propietario, <lOn MlI$Iae Iilana Berret.

Plaza de Iilanta Ana, l)úmero ~; superllcle, noventa y
nueve metros cuadrados; proplet...lo. don Ram6n.P<>lch Dalmáu

y =-de santa Ana. número catorce;··su~de.sesen~·me-
tros cuadrados; propietario. don Antonio Colom,~.

Plaza de santa Ana. número quince: auper1lelt,; setenta y dos
metros cuadrados; propietario. don 30sé Güel .P&1á1L

Plaza de Iilanta Ana, número dleclslew. suJJOffie1é. cuarenta
y oeho nllltros cuadrados; propletarla. dotla !'llar' ,LIort 1;llgró.

Plaza de Santa Ana, número dleelJ:Íueve; ~e.lllrienen
ta y seis metros euadrados; propietaria, doña 'l'\'anel_ Sorra
Canela..

Plaza de Santa Ana, número veintiuno; superfiCie. elncuenta
metros cuadrados; propietario. <Ion LuJe !loada l!lOSelló.

As! lo dispongo por el preoenteDeereto. dado en Madrid
a ocho de. julio de mil novecIentos setenta. y mio;

F'll.ANcIsdo l"R.ANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JQSE LUIS VnLAR PALASI

. .
DECRETO 192511971. dé 15 dé julio. dé clasificación
en la categorla dé Reoonocl4o dé Grado EWmental
<lel Colegio dé Enseñanza Medla ~oJ\clal, teme
nlno••Mlnerva». dé AkoI<I dé ll_'s (Madrid).

En apllcaelón de la Ley General de Edu""ción ., tIt1ancls.
miento de la Reforma .Eduqativa,· .. número· ootofCelmilnov&
cientos selenta. de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos
mll cuatroelentos oehenta/mll novecien!OS' selenta., d$ veinti
dós de agosto. en cuyo articulo décimo se dispOne que en las
autorizaciones de apertlIra detlueVOS pentroa'cJocefttes· no.
tateIes que en cuaJqultn" nlve! de enee!IImll" 'ha1&lJ. dé Injclar
SU funcIonamiento en e! aIIO académico m!IDOVllC\entae ....
lenta/setenta y uno, se apllcs"',. Ia& norm""!"'lIIamentarlas
vigentes al promuigarse dleha' Ley. mlentres no ... d_
llen los pl'O!'eptos correePOlldlentesde la .'nll8nlá '

Dichas D01111M son e! arilculo treinta y tres, de la Ley dé
Ordenocl6n dé la EnseI\anZa Media. dlI ve\ntlo6ls, ',d$ feórero
de m!I novecientos cincuenta y tres, 1e! art!lluJn ~ de!
Decreto de veintiuno de julio de mll nov<lClentos cinCUenta .,
cinco. que aprobó e! Reglamento de Centros no, oticlales 'd$
Ense1laJiaa Medta , '

Cumplidos uno y otro prece¡>tos,previos Ioelntormes fa
vorables de la Inspección de Ellse!'ianzaMedta, <!el lIlalado y
el Rectorado de la Uhlversldad dé 'Madr!d.y VIsto e! diclamen
emitido en Igual sentido por e! consejo Necl(ma1,d$lIducacl6n.
a propuesta del MInlstro de Educaelón y, Clencla ., PréVIa deli
beraCión de! Consejo de Mlnlst""" en SU retmlón~ dla vein
tiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno.

D.ISPONGO:

Articulo único.--Queda clasificado eomo.Reconocldo de Gra..
do Elemental. con el alCance :v efectos que-para,dleha eatego..
rIa y grado aCadémico establecen las dilIposicianl101/igent"" el
Colegio de Ensefíanza Media, no oficial. femenino, .«Miberva».
de 4lcalli de Henores (Madrid).

As! lo d\epongo por el presenle Decreto. dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta -y uno.

F'll.ANCISCO P'RANco
El Ministro- de Educación y Ciencia,

.lOSE LUIS VILLA" PALASI

DECRETO 192611971. de 15 dé julio. llo/ el que ••
r.ctlfica el pet'lm.tro dél conjunú> décl4rodo hls
tó11eo-artlst.co <le la ciUda4 dé Gue/aria (GuI-
puzcoa). ' •.< '

La conveniencia deannonlZar la defensa del. patrimonio
monumental de la ciudad de Guetarla can 1.. .,.¡genclas mlis
perentori'as de su desarrollo 8Ocio--económico·· haJ1.. aconseJa.<io

revisa< la deljmltaelón de la zona deClarada «<:onJunto hlst6ric",
a.rt1stiCQIJ. reaJustando su perimetro 8J. casco antiguo de la.
loOaJldad. .

:En BU virtud. a propuesta . del M.inlstro. de Educación y
CieI1cl& y previa deliberación del. Consejo de Ministros en su
r.unlóndel dls velntlcJneo de junlo dé m!! nowclen\a¡ setenta
7. uno.

DISPONGO;

Artículo único.-Se rectifica el trazado de la- línea perime
tral .que configura el conjunto declarado «históric()oartistico»
PQ:t .. pecretQ. ciento .·trJeinta y .cinco/lilllnovec1entos setenta y
,uno. de, catoree .de·el)él"o•.que ~,circtmserib1ráal casco antiguo
de la ciudad de Guetana. conforme al nuevo contorno que se
sefiala. en el plano Qbrante en el expediente de su razón.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de julio·de mil novecientos setenta y uno.

F1RANClsdo F1RANCO

El Ministro de EducaC!ón ., CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

RESOLUClON de la Dirección General de Forma
ctón Profesional y Extensión Educativa por la- que
se amplía eLplazo de presentación de soltcitudes
de la convocatoria de beCas-salarlo.

Ilmos. Sres.: La Otden de 12 de jUlio áltlmo. inserta en el
«Bole:t1n Oficial del ·-&¡tado» del 29. del mismo. por· la que se
-cotlV'oca concurso. público. de méritos para la adjudicación por
ptótróga. 'Y·nuevaadjudica<:lón debecas-salario, determina como
últim.s fecha. del plazo de presentación de solicitudes el día
18 de agosto aetusl, '

RecIbidas petlelones de ampliación de dicho plazo. formu
lad~. por. diversos. Otgani$mos e lnteresadoo. y con el ánimo
de oQnceder las mayol'f;!s faciUdades·. a·. los posibles beneficiarios.
al· &:rn¡)aro de 10 dispaesto en la dlspasic16n final 2,& de la Or~

denmintstertal de 12 4e jullodelpresente afio.
Esta Dirección General ha tenido a bien dispon.er:

1.0 Queda ampliado el plazo de presentación de solicitu
des d,e beca&salarlo, sefialado en el. articulo 8.° A). de la Or
den de eonvocatorla de 12 de juUo 1lltlmo. hasta el dla 31 de
agostp actuaL

2~o· El' plazo· concedido a las Delega<;iones Provinciales de
Edu-eación -y Ciencia para formular. propuesta. sefialando en el
articulo 12..2, de la convocatoria. terminará el dia 20 de sep.
tiembre próXImo

Lo digo a. VV. II. para su conocimiento y erectos.
Dios-~de a VV. n.
Madrid. 4 de agosto de 1971.-El Director general. E. López

y LóP"!l. ,

Ilmos. Sres. Delegados provInciales de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUClON dé la DIrección General d. Tra,
bajo pOr la que se aprUeba el Convenio Colectivo
Sindical d. ámbito interprovinclal para la Em
presa «Soond'.jnamanAtrlines Sllstem», L¡neas
Aéreas Eset.lndinaV4S' ISAS1J, 11 su personal.

Ilmo. Sr.: VIsto e! Convenio Colel:tlvo Slndlea! de ámbito
lnterprovlncial de la Empresa «Scal1dlnavlan Airllnes Sy",tem.. Line... Aéreas Escandinavas «SAS•• y SU personal, y

f\esuitando que la 8ecfetarla Go>l)eral d$ la Organlzae!ón
S1ndtcaJ. envió el exuedtente de, dicho Convenio con el te-xto
del mismo suscrito er dla 30 de junlo. el que tuVo entrada en
esta J:>lrecclón General C01) feeh&.20 de j1¡lio de 1971;

f\esUltando que el convenio tiene rtgenela dumnle dos aIIos.
déodo 1 de octubre de 1971 a 1 de octubre dé 1973. prorrogable
de aIIo en afio; , ,

ResUltando que en, la tramltaclón del expediente se han
observado las prescripCiones regI.amentarias;

considerando que el!ta Dlrecclón Generl<! es compelente pa
ra .~lver. de conformidad _con el. articulo 13 de la Ley de
24 de abril de 1958 Y loo preceptos eorrelatlvos del Reglamento
de 22 d~ ju!lo del mlemo aIIo:

ConsIderando que en la trsmltael6n Y reda.eclón dél Con
veniose han cumplidQ lQS preceptos legales yreglamenta:rios
a-pUcaiJ1eB. no dándose·· ninguna ~ las Qausas de ineficacia
pre~s en el articulo 20 del ,Reglamento de C,,:mvenios Coleo-

, tlvos SlndIeales. de 22 de j1¡lio de 1958. y su conlenldo eoonó-


